
                                                        

 

 

                                                        Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María, Boyacá 

 

Carrera 3 No 5 – 20 Santa María - Boyacá, Colombia 
 Celular: 3114459351 - Mail: j01prmpalsmaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Santa María – Boyacá, 04 de mayo de 2021, al Despacho del Señor Juez las 
presentes diligencias, informando atentamente que ha vencido el término para subsanar la 
demanda, dentro del cual se pronuncia la parte actora. Sírvase obrar de conformidad.   
 
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 
Secretario 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA 
Santa María (Boy), seis (06) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO 15690-40-89-001-2021-00019-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO BARBARA CASTAÑEDA GARCIA 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 030 
 

 

Del escrito de subsanación allegado en termino por el doctor EDUARDO JOSÉ MISOL 

YEPES; quien manifiesta adjuntar: a) mensaje de dato por medio del cual me confiere 

mandato el Sr. EDUARDO TALERO CORREA, identificado con cedula de ciudadanía 

número 11.510.919 De Mosquera - Cundinamarca y Tarjeta Profesional 219.657 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como representante legal para asuntos 

judiciales de CONSORCIO SERLEFIN BPO&O-FNA CARTERA JURIDICA, identificada con 

NIT. 901396083-9. b) tabla de amortización del crédito que nos ocupa; encuentra 

este operador judicial que los mismos no fueron adjuntos o anexos al escrito de 

subsanación. Circunstancia que mediante correo electrónico le fue informado al 

doctor MISOL YEPES el pasado 27 de marzo hogaño (flo 89), pero aun así no se 

allegaron, por tal razón no se tendrá como subsanada la demanda.  

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la parte interesada no subsano 

debidamente la demanda según lo ordenado en auto que antecede, es del caso de 

conformidad con lo establecido en el art. 90 del C.G.P., disponer el rechazo de la 

misma, devolviendo de ser el caso los anexos sin necesidad de desglose, así como 

también el posterior archivo de las actuaciones restantes.  

 

Corolario a lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 

María, Boyacá 

 

R E S U E L V E: 

             

PRIMERO: Rechazar la demanda antes referida, por lo brevemente expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 



                                                        

 

 

                                                        Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María, Boyacá 

 

Carrera 3 No 5 – 20 Santa María - Boyacá, Colombia 
 Celular: 3114459351 - Mail: j01prmpalsmaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEGUNDO: De ser el caso, se ordena devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Archívense las presentes actuaciones dejando las constancias del caso en 

sus libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 (Juez firma al final de manera electrónica) 

 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN CARLOS GUERRERO MATUTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SANTA MARIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f4d6a7342daf0c4235c2c36508a8f8afa6579c615c456c11a176ea34da50fd95 
Documento generado en 06/05/2021 01:27:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA  

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

El anterior auto se notifica en el Estado No. 15 del TYBA fijado hoy 7 de 

mayo dos mil veintiuno (2021), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

     
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 

Secretario 
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